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ACTA DEL COMITÉ DE APELACIÓN 

 

Proceso de Selección de Empresas Supervisoras N° 008-2022-Osinergmin-DSR-Ítem 1 

 

El Comité de Apelación designado con Resolución de Gerencia General N° 92-2022-OS/GG del 1 de 
agosto de 2022, se reúne el día 5 de setiembre de 2022 a las 15:00 horas, convocados por su 
Presidente Titular, Fidel Edgard Amésquita Cubillas, para desarrollar el tema considerado en la 
siguiente agenda:  
 

1. Atención al Expediente SIGED N° 202200122109 mediante el cual el Comité de Selección 

remite, entre otros documentos, el Informe Técnico N° 1725-2022-OS/DSR suscrito el 05 de 

agosto de 2022, donde se elevó todos los actuados del Proceso de Selección de Empresas 

Supervisoras N° 008-2022-Osinergmin-DSR-ITEM N° 1, ante un posible vicio de nulidad, dado 

que la Declaración Jurada (Anexo N° 3) suscrita con fecha 26 de mayo de 2022 por el Ing. Eli 

Velásquez Pera, documento presentado en la propuesta técnica (folio 147) de la empresa HP 

CONSULTANTS S.A.C. es inexacta. 

 

Acto seguido se procedió a desarrollar la agenda con la presencia de los miembros del Comité de 

Apelación: 

1. Presidente Titular: Fidel Edgard Amésquita Cubillas, representante de la Gerencia General. 
2. Miembro Titular: Daniel Andrés Del Carpio Arellano, representante de la Gerencia de 

Asesoría Jurídica. 
3. Miembro Titular : Violeta Mercedes Rodríguez Arce, representante de Logística. 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

I. Antecedentes 

 

1. El 19 de mayo de 2022, se publicó en la página web de Osinergmin la convocatoria del Proceso 

de Selección de Empresas Supervisoras N° 008-2022-Osinergmin-DSR (en adelante, el proceso 

de selección) cuyo objeto es la contratación de nueve (09) Empresas Supervisoras Técnicas 

Persona Jurídica, que brinden servicio de fiscalización en las Oficinas Regionales de Ica, 

Arequipa, Moquegua, Tacna, Lambayeque, Piura, Tumbes, Amazonas, Loreto, San Martín, 

Cajamarca, Áncash, La Libertad, Ayacucho, Huancavelica, Huánuco, Junín, Pasco, Ucayali, Lima 

Norte y Lima Sur, así como las supervisiones especiales vinculadas al Subsector Electricidad 

encargadas por Osinergmin: Ítem N° 1 - Fiscalización de la Comercialización y Distribución 

Eléctrica Oficinas Regionales: Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna. 

 

En dicha oportunidad, el Comité de Selección publicó los siguientes documentos: i) el aviso de 
convocatoria, ii) las Bases del proceso de selección y iii) los documentos denominados 
“Formatos editables”, los cuales forman parte de las Bases. 
 

2. Conforme al cronograma establecido para el proceso de selección, con fecha 03 de junio de 

2022, la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. presentó su propuesta. 

 

3. Con fecha 17 de junio de 2022, mediante Acta N° 05 - “Acta de Designación y Publicación de 

Resultados”, el Comité de Selección admitió, evaluó y designo como ganador del Ítem 01, a la 

empresa HP CONSULTANTS S.A.C. 
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4. Con fecha 22 de junio de 2022, el Comité de Selección tomó conocimiento que el Ing. Eli 

Velásquez Pera, identificado con DNI N° 32962278 (personal propuesto por la empresa HP 

CONSULTANTS S.A.C.) cuenta con Contrato Administrativo de Servicios (CAS) vigente con 

Osinergmin. 

 

5. Con fecha 23 de junio de 2022, mediante el Informe N° 1297-2022-OS/DSR, el Comité de 

Selección remitió a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Gerencia de Recursos 

Humanos, la propuesta de la referida empresa (incluyendo la correspondiente Declaración 

Jurada - Anexo N° 3 del referido profesional propuesto por la empresa HP CONSULTANTS 

S.A.C.), a fin de que se efectúe la inmediata fiscalización de dicha Declaración Jurada.  

 

6. Mediante correo electrónico de fecha 07 de julio del 2022, la Unidad Logística solicitó a la 

Gerencia de Recursos Humanos, confirmar si el Sr. Eli Velásquez Pera, profesional propuesto 

por la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. labora en Osinergmin y bajo qué modalidad. 

 

7. Mediante correo electrónico de fecha 07 de julio del 2022, la Gerencia de Recursos Humanos 

confirmó que el mencionado profesional laboró en Osinergmin desde el 4 de junio de 2018 

hasta el 30 de junio del 2022 bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), 

con el cargo de Analista Técnico en la Secretaria Técnica de Órganos Resolutivos del 

Osinergmin. 

 

8. Mediante el Informe N° GAF/ALOG-226-2022 de fecha 12 de julio del 2022, la Unidad de 

Logística comunicó a la Gerencia de Administración y Finanzas lo siguiente: 

 

“Respecto a lo informado por la Gerencia de Recursos Humanos, el Sr. Eli Velásquez Pera, 

contaba con Contrato Administrativo de Servicios (CAS) con Osinergmin al 30 de junio del 

2022. Por lo que, la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. ganadora del ítem 1 del Proceso de 

Selección N°008-2022-Osinergmin-DSR, ha presentado como personal en su oferta 

técnica al Sr. Elí Velásquez Pera, quien ha brindado información inexacta en su 

Declaración Jurada de No tener impedimentos, incompatibilidades y Prohibiciones 

(Anexo N° 3) de fecha 26 de mayo de 2022, ya que a la fecha de la firma de la referida 

Declaración Jurada, el Sr. Elí Velásquez Pera contaba con Contrato Administrativo de 

Servicios (CAS) vigente con Osinergmin; por lo que se encontraba impedida de contratar 

con Osinergmin.” 

 

“Conforme se ha descrito en los antecedentes, se confirma que el profesional propuesto 

por la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. durante el Proceso de Selección N°008-2022-

Osinergmin-DSR para el ítem 1, el Sr. Eli Velásquez Pera, ha proporcionado información 

inexacta en el Anexo N° 3 Declaración Jurada de no tener impedimentos, 

incompatibilidades y prohibiciones, al contar con Contrato Administrativo de Servicios 

(CAS) vigente con Osinergmin al momento de presentar el mencionado Anexo N°3; lo 

cual implicaría la vulneración del principio de Integridad que rige las contrataciones 

públicas, el cual se encuentra establecido en el literal j) del artículo 2 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 

Supremo N° 082 – 2019 – EF, y transgredido además el numeral 4 del artículo 67 del 

Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General.” 
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9. Mediante el Memorándum N° GAF/ALOG -641-2022 de fecha 14 de julio del 2022, la Unidad 

de Logística comunicó que la Declaración Jurada (Anexo N° 3) suscrita con fecha 26 de mayo 

de 2022 por el Ing. Eli Velásquez Pera, documento presentado en la propuesta técnica (folio 

147) de la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. (postor adjudicado en el Ítem 1 del proceso de 

selección), es inexacta, y por ello dicha empresa ha vulnerado el principio de integridad 

previsto en el literal j) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082 – 2019 – EF, y ha 

transgredido además el numeral 4 del artículo 67 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS. 

 

10. Mediante el Oficio N° 1262-2022-OS-GAF/ALOG, de fecha 18 de julio de 2022, la Unidad de 

Logística solicitó sus descargos a la empresa HP CONSULTANTS S.A.C., respecto de la referida 

Declaración Jurada, toda vez que Ing. Eli Velásquez Pera laboró en Osinergmin hasta el 30 de 

junio del 2022 bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS). 

 

11. Mediante Carta N° HPC-2022-07-21, de fecha 25 de julio del 2022, la empresa HP 

CONSULTANTS S.A.C. remitió sus descargos, como respuesta al Oficio N° 1262-2022-OS-

GAF/ALOG. 

 

12. Con fecha 05 de agosto del 2022, mediante el Memorándum N° GAF/ALOG -730-2022, la 

Unidad de Logística comunicó al Comité de Selección que la citada Declaración Jurada contiene 

información inexacta, y que los descargos de la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. no han 

desvirtuado los hechos imputados en el Oficio N° 1262-2022-OS-GAF/ALOG. 

 

13. Mediante Informe Técnico N° 1725-2022-OS/DSR de fecha 05 de agosto de 2022, el Comité de 

Selección elevó todos los actuados del proceso de selección, ante un posible vicio de nulidad, 

dado que la Declaración Jurada (Anexo N° 3) suscrita con fecha 26 de mayo de 2022 por el Ing. 

Eli Velásquez Pera, documento presentado en la propuesta técnica (folio 147) de la empresa 

HP CONSULTANTS S.A.C. es inexacta. 

 

 

14. Mediante Oficio N° 5-2022-CA de fecha 11 de agosto de 2022, el Comité de Apelación solicitó a 

la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. su pronunciamiento sobre el presunto vicio de nulidad 

referido a la información inexacta contenida en la Declaración Jurada (Anexo N° 3) suscrita con 

fecha 26 de mayo de 2022 por el Ing. Eli Velásquez Pera, documento presentado en la 

propuesta técnica (folio 147) de la empresa HP CONSULTANTS S.A.C.; se  adjuntó como Anexo 

1 copia del Informe Técnico N° 1725-2022-OS/DSR, como Anexo 2 copia del Memorándum N° 

GAF/ALOG -730-2022, como Anexo 3 copia del Informe N° GAF/ALOG226-2022 y como Anexo 

4 copia de la “Declaración Jurada de no tener impedimentos, incompatibilidades y 

prohibiciones” suscrita por el Sr. Eli Velásquez Pera. 

 

15. Mediante Carta HPC-2022-08-28 de fecha 15 de agosto de 2022, la empresa HP CONSULTANTS 

S.A.C. presentó sus descargos, como respuesta a lo requerido con el Oficio N° 5-2022-CA.  

 

 

 



4 

 

II. Competencia del Comité de Apelación 

 

1. El Proceso de Selección se llevó a cabo bajo los alcances de la Directiva para la Selección y 

Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada por Resolución de Consejo Directivo del 

Osinergmin N° 198-2020-OS/CD y sus modificatorias, por lo que, tal disposición legal resulta 

aplicable al presente caso. 

 

2. De acuerdo a lo establecido en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Directiva, el Comité de 

Apelación tiene a su cargo la resolución de los recursos de apelación interpuestos contra los 

actos del Comité de Selección; así como declarar la nulidad de oficio de los actos del Comité de 

Selección según lo establecido en la presente Directiva. 

 

3. Al respecto, cabe señalar que de acuerdo con el artículo 24 de la Directiva, el Comité de 

Apelación puede declarar la nulidad de los actos del proceso de selección cuando se advierta 

que los mismos han sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, 

contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del proceso o de la 

forma prescrita por la normativa aplicable.  

 

4. De lo anterior, se advierte que el Comité de Apelación cuenta con facultades para declarar la 

nulidad de oficio de los actos del Comité de Selección, cuando se advierta que los mismos 

fueron emitidos en contravención de lo dispuesto en la Directiva, previa descargo del postor, 

conforme lo dispone el cuarto párrafo del artículo 24 de la Directiva. 

 

5. En tal sentido, de corroborarse un vicio que acarrea la nulidad del proceso de selección, al 

haberse realizado en contravención de las disposiciones de la Directiva, el Comité de Apelación 

se encuentra facultado para declarar la nulidad de oficio del mismo, ello en atención de lo 

dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9, y el artículo 24 de la Directiva.  

 

III. Análisis 

 

1. El artículo 2 de la Directiva establece que las disposiciones de la misma son de obligatorio 

cumplimiento para los interesados en participar en los procesos de selección de Empresas 

Supervisoras que Osinergmin convoca, los que contraten servicios de fiscalización con 

Osinergmin; así como para el personal de Osinergmin que, en ejercicio de sus labores, 

participe en representación del área usuaria o del área de contrataciones de la entidad, ya sea 

en el proceso de selección, en las actividades de contratación o en la supervisión de la 

ejecución contractual, según corresponda. 

 

2. Asimismo, el artículo 4 de la Directiva, señala que en todo aquello que no se encuentre 

expresamente normado en la presente directiva, Osinergmin, los participantes, postores y 

Empresas Supervisoras deben regir su accionar inspirados en los principios de acción 

establecidos en el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 

054-2001-PCM, los principios recogidos en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

y en el TUO de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y sus modificaciones, en todo aquello que resulte 

aplicable. 
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3. De igual modo, cabe indicar que la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley de 

Contrataciones del Estado, establece que la Ley y su Reglamento son de aplicación supletoria a 

todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que no se sujeten al ámbito de 

aplicación de la Ley, siempre que dicha aplicación no resulte incompatible con las normas 

específicas que las regulan y sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de dichas normas. 

 

4. El artículo 6 de la Directiva, contempla los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones 

para ser participante, postor y contratista. El literal b) de su numeral 6.1 señala que: “No 

pueden ser participantes, postores y/o contratistas los que incurran en alguno de los siguientes 

supuestos: (…) b) Las personas impedidas de contratar con el Estado, de acuerdo con la 

normativa de contrataciones públicas. (…)” 

 

5. El literal f) del numeral 11.1 del artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF dispone como 

impedimento el siguiente: 

 

“Artículo 11. Impedimentos 

11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser 

participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que 

se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas:  

(…)  

f) Los servidores públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadores de las 

empresas del Estado, en todo proceso de contratación en la Entidad a la que pertenecen, 

mientras ejercen su función (…)” (el subrayado es nuestro).” 

 

6. El numeral 6.6 de la Directiva, establece que, “los impedimentos, incompatibilidades y 

prohibiciones establecidos en el presente artículo se mantienen durante la vigencia del 

contrato, y alcanzan a los integrantes de los órganos de administración, apoderados y 

representantes legales de las personas jurídicas y personas naturales con negocio que postulen 

o sean contratadas como Empresas Supervisoras, así como a los profesionales o técnicos que 

sean presentados por ésta para la ejecución del servicio”. (el subrayado es nuestro) 

 

7. Es decir, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.6 del artículo 6 de la Directiva, el 

impedimento del literal b) del numeral 6.1 del artículo 6 no sólo se aplica al postor, sino 

también a los profesionales o técnicos que sean presentados por el postor para la ejecución 

del servicio. 

 

8. Ahora bien, el Tribunal de Contrataciones del Estado a través de sendas Resoluciones1, ha 

indicado que la información inexacta supone la presentación de documentos y/o declaraciones 

cuyo contenido no es concordante con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento 

de ésta y el quebrantamiento de los principios de Moralidad y de Presunción de Veracidad. 

 

9. Con fecha 3 de junio de 2022, la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. presentó su propuesta, 

dentro de la cual se encuentra la “Declaración Jurada de no tener impedimentos, 

                                                             
1 Resoluciones N° 953-2015-TCE-S1, N° 941-2015-TCE-S3 y N° 3146-2014-TC-S3. 
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incompatibilidades y prohibiciones” (Anexo 3) suscrita con fecha 26 de mayo de 2022, por el 

Sr. Eli Velásquez Pera (folio 147), personal propuesto en el proceso de selección para el Ítem 1.  

 

En la referida Declaración Jurada, el Sr. Eli Velásquez Pera, declaró entre otros, lo siguiente: 

“No tener impedimento para postular en el proceso de selección, ni para contratar con el 

Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 6 de la 

“Directiva para la selección y contratación de empresas supervisoras”, tal como se aprecia a 

continuación: 

 

 
      (…) 

 
 

10. Mediante correo electrónico de fecha 07 de julio del 2022, la Gerencia de Recursos Humanos 

confirmó que el mencionado profesional laboró en Osinergmin desde el 4 de junio de 2018 

hasta el 30 de junio del 2022 bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), 

con el cargo de Analista Técnico en la Secretaria Técnica de Órganos Resolutivos del 

Osinergmin. 

 

11. Como se aprecia de los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la parte del Análisis del presente 

documento, el Sr. Eli Velásquez Pera, personal propuesto por la empresa HP CONSULTANTS 

S.A.C., señaló entre otros, lo siguiente: “No tener impedimento para postular en el proceso de 

selección, ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones 

del Estado, y el artículo 6 de la “Directiva para la selección y contratación de empresas 

supervisoras” en la “Declaración Jurada de no tener impedimentos, incompatibilidades y 

prohibiciones” (Anexo 3), la cual fue suscrita el 26 de mayo de 2022, y se encuentra en el folio 
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147 de la propuesta de la referida empresa. Es decir, declaró que no tenía impedimento, 

cuando en la mencionada fecha, tenía un Contrato Administrativo de Servicios (CAS), con el 

cargo de Analista Técnico en la Secretaria Técnica de Órganos Resolutivos del Osinergmin, por 

lo que al 26 de mayo de 2022, el Sr. Eli Velásquez Pera, al ser un servidor público, sí tenía 

impedimento para contratar con Osinergmin, y por ende la citada Declaración Jurada contiene 

información inexacta.   

 

12. Como parte de sus descargos, sobre un supuesto vicio de nulidad advertido en el proceso de 

selección, mediante la Carta: HPC-2022-08-28 de fecha 15 de agosto de 2022, la empresa HP 

CONSULTANTS S.A.C. indicó lo siguiente: 
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13. Con relación a los argumentos del pronunciamiento de la empresa HP CONSULTANTS S.A.C., 

referidos en el numeral precedente, debemos señalar lo siguiente: 

 
➢ Respecto de los numerales 1, 2, 3 y 6 (i, ii, iii y v) del punto A del descargo, debemos 

indicar que la declaración del Sr. Eli Velásquez Pera referido a que no tiene impedimento 
para contratar con el Estado2, forma parte del Anexo 3, el cual es un documento que 

                                                             
2 Que incluye a todas las Entidades del Estado, entre las cuales se encuentra Osinergmin 
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deben presentar los postores para la admisión de su oferta, de acuerdo con el literal d) 
del numeral 5 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases Integradas del proceso 
de selección, el cual dispone lo siguiente: 
 
“5. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS  
DOCUMENTOS PARA LA ADMISIÓN DE LA PROPUESTA  
La propuesta contendrá un índice de los documentos presentados, la documentación para la admisión de la propuesta 
será presentada de acuerdo al siguiente orden:  
(…)  
d) Declaración Jurada del postor o su representante legal, de ser el caso, de no encontrarse incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones previstos en el artículo 6 de la presente Directiva.  
En el caso de personas jurídicas, esta declaración deberá ser efectuada también por los integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, y por los profesionales o técnicos que sean presentados por ésta para la ejecución del 
servicio, según Anexo Nº 3.” (la negrita y subrayado es nuestra) 

 
El Formato del Anexo 3 indica lo siguiente: 

 
 

 
  

 
 
 
 



17 

 

 
En ese sentido, la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. presentó como parte de su oferta la 
“Declaración Jurada de no tener impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones” 
(Anexo 3), suscrita por el Sr. Eli Velásquez Pera, personal propuesto, la cual se muestra a 
continuación: 
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Como se puede apreciar, la declaración del Sr. Eli Velásquez Pera referido a que no tiene 
impedimento para contratar con el Estado3 Osinergmin, que forma parte del Anexo 3, es 
una exigencia de las Bases Integradas del proceso de selección, porque dicho Anexo 
constituye un documento obligatorio para la admisión de la oferta de la empresa HP 
CONSULTANTS S.A.C., de acuerdo con el literal d) del numeral 5 del Capítulo I de la 
Sección Específica de las referidas Bases Integradas. 
 
Asimismo, debemos señalar que la declaración del Sr. Eli Velásquez Pera referido a que 
no tiene impedimento para contratar con el Estado no sólo es obligatoria para la 
admisión de la oferta, por ser profesional propuesto, sino también es necesaria para 
cautelar que no se encuentre inmerso en alguna causal de impedimento establecida en 
los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 de la Directiva, en concordancia con el numeral 6.6 
del mismo artículo 6.  

 
➢ Respecto de los numerales 4, 5 y 6 (iv) del punto A de los descargos, debemos señalar 

que el artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF4,regula aspectos 
relacionados con la aplicación de la potestad sancionadora del Tribunal de 
Contrataciones del Estado; aspecto que difiere de lo regulado por la Directiva como 
normativa especial para la contratación de Empresas Supervisoras. Por ende, no pueden 
ser consideradas  las Opiniones del OSCE que hacen referencia a la definición de algún 
aspecto que se encuentra  desarrollado en el mencionado artículo 50.  
 
Al respecto, debemos señalar que cuando la Directiva hace referencia en el literal b)5 del 
numeral 39.1 de su artículo 39, no condiciona la declaración de nulidad de la calificación 
del postor por presentar información inexacta, a que dicha información  esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos 
que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual; por lo que debe entenderse que la Directiva, como normativa 
especial, al no establecer condicionamientos, considera como información inexacta a 
aquella información que simplemente no es concordante con la realidad. 
 
En ese sentido, aplicar al presente caso, supletoriamente el artículo 50 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, es incompatible con la 
Directiva, y por ende, contraviene la Primera Disposición Complementaria Final6 de la 
mencionada Ley. 

                                                             
3 Que incluye a todas las Entidades del Estado, entre las cuales se encuentra Osinergmin 
4 RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas 
(…) 
i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de Compras Públicas–Perú Compras. En el caso de las 
Entidades siempre que esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le represente una 
ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 
5 Artículo 39.- Registro de Inhabilitación de Empresas Supervisoras  

39.1 Se inscriben en el Registro de Inhabilitación de Empresas Supervisoras cuando:  
(…) 
b) La declaración de nulidad de la calificación del postor por presentar información inexacta o documentación falsa o adulterada. 
(…) 
6 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES  

Primera. La presente norma y su reglamento prevalecen sobre las normas del procedimiento administrativo general, de derecho público y 
sobre aquellas de derecho privado que le sean aplicables. Esta prevalencia también es aplicable a la regulación de los procedimientos 
administrativos sancionadores a cargo del Tribunal de Contrataciones del Estado.  
Asimismo, son de aplicación supletoria a todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que no se sujeten al ámbito de 
aplicación de la presente norma, siempre que dicha aplicación no resulte incompatible con las normas específicas que las regulan y sirvan 
para cubrir un vacío o deficiencia de dichas normas. 
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Ahora bien, sin perjuicio de lo indicado, aun en el supuesto que se pretenda aplicar el 
criterio que es argumentado en los descargos presentados,   sí se cumpliría largamente 
con el mencionado criterio, puesto que, conforme se ha señalado anteriormente, el 
documento en cuestión presentado por HP CONSULTANTS S.A.C. constituye un 
documento obligatorio, una exigencia y requisito para la admisión de la propuesta, y 
además representa una ventaja o beneficio en el proceso de selección, pues justamente 
es lo que le permite participar, ser postor y contratista. 
 

➢ Respecto de los numerales 1,2,3,4,5,6 y 7 del punto B de los descargos, debemos 
indicar que los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 de la Directiva han establecido los 
impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones, y en el numeral 6.1 se ha dispuesto 
como impedimento el referido al literal b) que señala: “Las personas impedidas de 
contratar con el Estado, de acuerdo con la normativa de contrataciones públicas. (…)” 
 
Asimismo, en el literal f) del numeral 11.1 del artículo 11 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF se dispone como impedimento el siguiente: 

 

        “Artículo 11. Impedimentos 

11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser 

participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a 

que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas:  

(…)  

f) Los servidores públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadores de las 

empresas del Estado, en todo proceso de contratación en la Entidad a la que pertenecen, 

mientras ejercen su función (…)” (el subrayado es nuestro).” 

 

Asimismo, el numeral 6.6 de la Directiva, establece que, “los impedimentos, 

incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el presente artículo se mantienen 

durante la vigencia del contrato, y alcanzan a los integrantes de los órganos de 

administración, apoderados y representantes legales de las personas jurídicas y personas 

naturales con negocio que postulen o sean contratadas como Empresas Supervisoras, así 

como a los profesionales o técnicos que sean presentados por ésta para la ejecución del 

servicio”. (el subrayado es nuestro) 

 

En ese sentido, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.6 del artículo 6 de la 

Directiva, el impedimento del literal b) del numeral 6.1 del artículo 6 no sólo se aplica al 

postor, sino también a los profesionales o técnicos que sean presentados por el postor 

para la ejecución del servicio.  

 

Dicha lectura no responde a una interpretación extensiva o análoga como argumenta la 

empresa HP CONSULTANTS S.A.C.; sino a una interpretación directa y literal sobre un 

numeral que, con meridiana claridad, hace extensivo el impedimento mencionado, a, 

entre otros, los profesionales o técnicos que son presentados por un postor en su 

propuesta. 

 
Cabe agregar que la aplicación del impedimento del literal b) del numeral 6.1 del 
artículo 6 de la Directiva, a los profesionales o técnicos propuestos por el postor, es una 
aplicación que constituye una regulación propia de dicho marco normativo que como 
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régimen especial de contratación establece las reglas específicas y particulares para la 
selección y contratación de Empresas Supervisoras, marco emitido justamente debido a 
la especialidad y características propias que posee el servicio de fiscalización que 
desarrollan. Así, la aplicación mencionada es concordante con el principio de legalidad7 
establecido en el acápite 1.1 del numeral 1 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, toda 
vez que la Directiva que establece los impedimentos es una norma de carácter 
vinculante no sólo para los participantes, postores y contratistas, sino también para el 
personal de Osinergmin que conduce los procesos de selección, y los encargados del 
trámite del perfeccionamiento de los contratos. 
 

➢ Respecto del punto C de los descargos, debemos señalar que el numeral 6.68 del 
artículo 6 de la Directiva cuando hace referencia a “Los impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el presente artículo se mantienen 
durante la vigencia del contrato, y alcanzan a los integrantes de los órganos de 
administración, apoderados y representantes legales de las personas jurídicas y personas 
naturales con negocio que postulen o sean contratadas como Empresas Supervisoras, así 
como a los profesionales o técnicos que sean presentados por ésta para la ejecución 
del servicio.”, estableció dos disposiciones distintas: 
 
a) Los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el artículo 6 

de la Directiva se mantienen durante la vigencia del contrato. 
b) Los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el artículo 6 

de la Directiva alcanzan, entre otros, a los profesionales o técnicos que sean 
presentados por ésta para la ejecución del servicio. 

 
Como se puede apreciar, del literal b) se desprende que los referidos impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones también se aplica a los profesionales o técnicos que 
sean presentados por ésta para la ejecución del servicio.  
 
En ese sentido, el literal d) del numeral 5 del Capítulo I de la Sección Específica de las 
Bases Integradas del proceso de selección, ha establecido de forma clara la 
obligatoriedad de la suscripción del mencionado Anexo 3 no sólo para las empresas 
supervisoras postoras sino también para el personal propuesto en sus ofertas para la 
ejecución del servicio. 

 
Por lo expuesto, los descargos de la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. no desvirtúan lo 
señalado en el numeral 11 de la parte del Análisis del presente documento, y el 
supuesto de información inexacta contenida en la mencionada Declaración Jurada. 
 

14. A fin de determinar si en el presente caso existe una causal de nulidad del proceso de 

selección, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

-     El artículo 2 de la Directiva establece lo siguiente: 
“La presente Directiva es de obligatorio cumplimiento para:  
a) Los interesados en participar en los procesos de selección de Empresas Supervisoras que Osinergmin 
convoca.  
b) Los que contraten servicios de fiscalización con Osinergmin.  

                                                             
7 Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
8 (…) 

6.6 Los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el presente artículo se mantienen durante la vigencia del 
contrato, y alcanzan a los integrantes de los órganos de administración, apoderados y representantes legales de las personas jurídicas y 
personas naturales con negocio que postulen o sean contratadas como Empresas Supervisoras, así como a los profesionales o técnicos que 
sean presentados por ésta para la ejecución del servicio. 
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c) El personal de Osinergmin que, en ejercicio de sus labores, participe en representación del área usuaria o 
del área de contrataciones de la entidad, ya sea en el proceso de selección, en las actividades de contratación 
o en la supervisión de la ejecución contractual, según corresponda.” (la negrita es nuestra) 
 

-      El artículo 6 de la Directiva, contempla los impedimentos, incompatibilidades y 

prohibiciones para ser participante, postor y contratista. El literal b) de su numeral 6.1 

señala que: “No pueden ser participantes, postores y/o contratistas los que incurran en 

alguno de los siguientes supuestos: (…) b) Las personas impedidas de contratar con el 

Estado, de acuerdo con la normativa de contrataciones públicas. (…)” 

 

- El literal f) del numeral 11.1 del artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF dispone 
como impedimento el siguiente: 

“Artículo 11. Impedimentos 

11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser 

participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a 

que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas:  

(…)  

f) Los servidores públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadores de las 

empresas del Estado, en todo proceso de contratación en la Entidad a la que pertenecen, 

mientras ejercen su función (…)” (el subrayado es nuestro).” 

 
-     El numeral 6.6 de la Directiva, establece que, “los impedimentos, incompatibilidades y 

prohibiciones establecidos en el presente artículo se mantienen durante la vigencia del 

contrato, y alcanzan a los integrantes de los órganos de administración, apoderados y 

representantes legales de las personas jurídicas y personas naturales con negocio que 

postulen o sean contratadas como Empresas Supervisoras, así como a los profesionales o 

técnicos que sean presentados por ésta para la ejecución del servicio”. (el subrayado es 

nuestro) 

 

- El numeral 1.1 del punto 1 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece el principio de 
legalidad, el cual dispone lo siguiente: 

 
“Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas.”   

 
- El literal j) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, contempla el principio de integridad, el cual indica que “la 
conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada por la 
honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de 
producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera directa y 
oportuna”. (el subrayado es nuestro) 
 

- El artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General establece lo siguiente: 

 
 “Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos 

de conservación del acto a que se refiere el artículo 14.  
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3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio 
administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al 
ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites esenciales 
para su adquisición. 

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de 
la misma.” (la negrita es nuestro) 

 

- Considerando lo señalado en el numeral 8 de la parte del Análisis del presente documento, 
el Sr. Eli Velásquez Pera, personal propuesto por la empresa HP CONSULTANTS S.A.C., 
señaló entre otros, lo siguiente: “No tener impedimento para postular en el proceso de 
selección, ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y el artículo 6 de la “Directiva para la selección y contratación de 
empresas supervisoras” en la “Declaración Jurada de no tener impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones” (Anexo 3), la cual fue suscrita el 26 de mayo de 2022, y 
se encuentra en el folio 147 de la propuesta de la referida empresa. Es decir, declaró que 
no tenía impedimento, cuando en la mencionada fecha, tenía un Contrato Administrativo 
de Servicios (CAS), con el cargo de Analista Técnico en la Secretaria Técnica de Órganos 
Resolutivos del Osinergmin, por lo que al 26 de mayo de 2022, el Sr. Eli Velásquez Pera, al 
ser un servidor público, sí tenía impedimento para contratar con Osinergmin, y por ende la 
citada Declaración Jurada contiene información inexacta.  
 

- En ese sentido, la empresa HP CONSULTANTS S.A.C. al presentar la referida Declaración 
Jurada con información inexacta, ha vulnerado el principio de integridad contemplado en el 
literal j) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

15. Cabe recalcar que, si bien de acuerdo al numeral 8.2 del artículo 8 de la Directiva, el Comité de 

Selección es autónomo en la organización, conducción y ejecución de los actos realizados 

durante sus labores, debe tenerse presente que, dichas actuaciones deben enmarcarse en el 

marco legal establecido por la Directiva y la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

en lo que resulte pertinente. 

 

16. En ese sentido, si bien el Comité de Selección cuenta con autonomía para actuar de manera 

discrecional durante el desarrollo del proceso de selección, dicha facultad no puede 

contravenir la normativa vigente aplicable ni vulnerar los principios que rigen el proceso de 

selección; por lo que, un proceder contrario a lo anterior podría acarrear vicios pasibles de 

nulidad del proceso de selección, con la responsabilidad que ello conlleva. 

 

17. Es necesario señalar que la nulidad de oficio es una figura jurídica que tiene por objeto 

proporcionar una herramienta lícita para sanear el procedimiento de selección de cualquier 

irregularidad que pudiera dificultar la contratación, de modo que se logre un proceso 

transparente y con todas las garantías previstas en la normativa. Eso implica que la anulación 

del acto puede encontrarse motivada en la propia acción positiva u omisiva, de la 

administración o de los propios participantes del procedimiento, siempre que dicha acción 

afecte la decisión final tomada por la administración. 

 
El legislador establece los supuestos de gravedad máxima a los que no alcanza la cobertura de 
interés público y a los que, en consecuencia, aplica la nulidad absoluta que, de este modo 
queda convertida en algo excepcional. Ello obedece a que, en principio, todos los actos se 
presumen válidos y, por tanto, para declarar su nulidad, es necesario que concurran causales 
expresamente previstas por el legislador; siendo necesario que al declarar la nulidad se 
apliquen ciertas garantías, tanto para el procedimiento en el que se declara la nulidad como 
para el administrado afectado con el acto. 
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18. Teniendo en cuenta lo anterior, de los argumentos esgrimidos, se advierte que, en el presente 

caso, existe un vicio trascendente, no siendo materia de conservación del acto, toda vez que 

contraviene las disposiciones contenidas en la Directiva. 

 

19. Asimismo, el vicio detectado vulnera el principio de legalidad, consagrado en el numeral 1.1 

del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 

según el cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 

y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 

los que les fueron conferidas. 

 

20.  Adicionalmente, el referido vicio contraviene el principio de integridad, establecido en el 

literal j) del artículo 2 del TUO de la Ley N° 30225. 

 

21. En consecuencia, el Comité de Apelación concluye que, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 9.1 del artículo 9 de la Directiva, concordante con el artículo 24 de la Directiva, 

corresponde declarar la nulidad de oficio del proceso de selección, debiendo retrotraerse el 

mismo hasta la etapa de la evaluación y calificación de propuestas, a efectos que el vicio 

detectado se corrija y, posteriormente se continúe con el proceso de selección. 

 
Por las consideraciones expuestas, el Comité de Apelación por unanimidad, acordó lo siguiente: 
 
1. Declarar la Nulidad de Oficio del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras N° 008-2022-

Osinergmin-DSR – Ítem 1, al haberse advertido la contravención de la normativa aplicable y la 
vulneración de los principios de legalidad y de integridad, retrotrayéndose dicho proceso de 
selección hasta la etapa de evaluación y calificación de la propuesta técnica de la empresa HP 
CONSULTANTS S.A.C., a efectos que el vicio detectado se corrija y, posteriormente se continúe 
con el proceso de selección. 

 
2. Disponer que la presente Acta se publique en el portal institucional de Osinergmin, dentro de 

las actuaciones seguidas en el marco del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras N° 
008-2022-Osinergmin-DSR respecto del Ítem 1. 

 
3. Remitir copia de la presente declaración de nulidad a la Secretaría Técnica de los Órganos 

Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de Osinergmin, para los fines 
pertinentes; conforme lo dispuesto en el numeral 11.3 del artículo 11 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
4. Se informe a la Gerencia de Asesoría Jurídica, que la empresa HP CONSULTANTS S.A.C., ha 

presentado documentación inexacta en el Proceso de Selección de Empresas Supervisoras N° 

008-2022-Osinergmin-DSR - Ítem 1, para las acciones penales o civiles que ameriten, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 18.5 del artículo 18 de la Directiva. 
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Siendo las 16:45 horas, los miembros del Comité de Apelación suscriben la presente acta en señal de 

conformidad a su contenido y actos descritos.  
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